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PROFESIONAL.

Libertad de enseñanza.

La Junta superior Revolucionaria ha hecho
una declaración de derechos (I), que, aun cuando
todavía no tienen fuerza de ley, es prudente sos¬
pechar que encierrau el programa de! nuevo Go¬
bierno constituido; y de aquí las consecuencias
que pueden deducirse para la marcha ulterior
de los negocios públicos. Todosycada uno de es¬
tos derechos consignados por la Junta—ocioso
es advertirlo—afectan poderosamente á los indi¬
viduos de nuestra clase, por la solidaridad, que
establecen éntrelos miembros de la gran familia
nacional; pero no todos ellos tienen el mismo
grado de importancia por sus relaciones con una
clase social determinada; y bajo este último
punto de vista, forzoso es convenir en que la li-

(Ij Estos derechos son;
«Sufragio Universal.
Libertad de Cultos.
Libertad de enseñanza.
Libertad de reunion y asociación pacíflcas.
Libertad de imprenta sin legislación especial.
Descentralización administrativa que devuelva la

autonomía á los Municipios y á las provincias.
Juicios por Jurados cu materia criminal.
Unidad de fuero en todos los ramos de la Adminis¬

tración de Justicia
Inamobilidad judicial.
Seguridad individual, é inviolabilidad de domici-

I lio y de correspondencia.
Abolición de la peua de muerte.
Madrid 8 de Octubre 1868.»
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òériad de enseñanza ocup i el primer rango en¬
tre las modificaciones de régimen fundamenta¬
les que pueden referirse á las ciencias médicas
en general y mas particularmente á la Veteri¬
naria.

Se dice muy pronto ¡VIVA LA LIBERTAD
DE ENSEÑANZA! y cuando, por inclinación
natural, se aborrece el despotismo en todos sus
aspectos y manifestaciones, hasta lisongero es
para el oido escuchar la palabra libertad, sea
cual fuere la causa que nos induzca á pronun¬
ciarla. Mas lo que cuesta después algun traba¬
jo es decidirse con entera resolución á ser ver¬
daderamente lib" es; y sobre todo, lo que no se ha
hecho en España es desentrañar bienios augus¬
tos dones que simboliza esa palabra mágica. To¬
dos invocamos la libertad en nombre del impres¬
criptible derecho que nos asiste de atender á la
conservación de nuestra vida y de nuestra salud,
de procurarnos los goces inherentes á nuestra
sensibilidad especial, de movernos, de agitar¬
nos, de entablar relaciones de mancomunidad,
de asociación con nuestros semejantes, sin que
obstáculos abrumadores, sin que una extraña
fuerza bruta venga á reprimir las manifestacio¬
nes de nuestra actividad personal, en tanto que
estas manifestaciones sean compatibles con el
resi)eto mútuo que nos debemos los unos á los
otros. Sin embargo, pasemos á la práctica: trá¬
tese de hacer juiciosa aplicación del sacrosanto
derecho por cuya conquista nos hemos afanado,
y, no solamente cada clase social, sinó que tam-
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bien cada individuo habrá de comprender la li¬
bertad á su manera; muy notablemente, las cla¬
ses sociales que se hallan protegidas por la in¬
vestidura de un gr ido académico, por la pose¬
sión de un título ó diploma que suponga apti¬
tud y conceda tales ó cuales atribuciones, esas
clases han de resistirse á creer que una de las
formas de la libertad es el derecho de todo ciu¬
dadano á cambiar su trabajo y sus productos por
otro trabajo y otros productos, porque consi¬
guientemente, tendrían que admitir la validez
de ese derecho en lo que hace referencia á las
prerogativas y atribuciones amparadas por el
respectivo diploma. Cada clase social verá, si,
con gusto que sus hermanas de privilegio dejan
de imponerse á la nación, de oponerse al general
progreso cuando el viento de la libertad haya
penetrado en los vecinos campos y purificado la
corrompida atmósfera de otros tantos monopo¬
lios como se destruyen; pero que le llegue su vez
á esa clase social que de tal manera aplaude y
que no habia cesado aún de mecerse al dulce
arrullo del proteccionismo económico, é inme¬
diatamente se la verá elevar sus gritos hasta el
cielo; desde aquel momento las palabras Ixhertí-
je, atropello, vlol'acion de derechos lagalmente
adqvÁridos! etc., etc., van á ser para ella sinó¬
nimas de libertad Y no cabe du larlo: esa es

la condición humana; el egoísmo y la inconside¬
ración constituyen el móvil y los medios de nues¬
tras acciones cuando la virtud no está bien cul¬

tivada, y esa inconsideración y ese egoísmo* se
destacan más visiblemente todavía del cuadro
en donde aparecen dibujadas las colectividades
sociales que se mantienen al abrigo del sistema
actual proteccionista.

Asi, pues, to la libertad coaquistada supone ^
necesariamente la eliminación de un privilegio;
y la libertad de enseñanza, ¡a más ^importante
acaso de todas las libertades, envuelve la des¬
trucción de la tirania ejercida en nombre de la
ciencia sobre la ignorancia, como muy acertada¬
mente ha dicho el general Pierrad en su aren¬
ga á los ampurdaneses. Monopolizada por los
sacerdotes de tiempos antiguos y explicada en
geroglificos, la ciencia fué primero el instru¬
mento que ha prestado más servicios á los ex¬
plotadores del oscurantismo; y mientras ellos,

(los tiranos de la inteligencia) cultivaban la ex¬
plicación natural de los fenómenos, las masas
no han estado viendo sinó misterios que impo-
nian veneración y obediencia pasiva. Pero como
el deseo de 3aber es instintivo en el hombre y
es de ley que toda necesidad ha de ser satisfe¬
cha, los conocimientos cientificos no han podido
menos de ir propagándose y perfeccionándose
hasta llegar al prodigioso grado de desarrollo y
de importancia en que los contemplamos hoy; y
esto, á través de todos los obstáculos, á pesar de
todos los esfuerzos más ó menos desesperados de
la tiranía por impelir el progreso, rompiendo
siempre en su triunfante marcha las cadenas de
la opresión y sembrando en su camino tantas
víctimas como individualidades ó clases sociales
han querido enfrenar el pensamiento.

Desde la aparición de la imprenta pudo yá
predecirse lo que mucho más tarde consignó
Victor Hugo en su ohra Nuestra Señora de París:
que el libro mataria al monopolio] y en las na¬
ciones que han tenido la dicha de verse algun
tanto sustraídas á la inñuencia que, según las
palabras del citado general Pierrad, se ejerce en
nombre de Dios sobre las conciencias, el estudio,
la investigación científicade los hechos, ha dado
frutos excelentes, Gracias á esas naciones, el

punto de partida de donde arranque esta civili¬
zación nueva que entre nosotros se inicia, puede
servirnos de antorcha, de luminoso faro en la vía
del progreso cientifi !o; porque si no, ajustada
como estaba nuestr.a enseñanza á programas ofi¬
ciales de gentes interesadas en el exterminio de
la razón, prohibida la circulación de libros im¬
portantísimos que difunden á torrentes la luz
de una filosofía incontrastable, amordazada la
prensa hasta el punto de no poderse discutir
ningún asuuto trascendental de sociología, es¬
piados, perseguidos y depuestos los catedráti¬
cos que osaban instruir fundamentalmente ásus
alumnos, y encarcelada la instrucción en aulas
que se hadan inaccesibles á la casi totalidad de
los españoles, en condiciones tan bochornosas y
tan degradantes, si no contáramos con los ade¬
lantos científicos realizados por esas otras na¬
ciones, arrastraria España una vida miserable
por esp.acio de muchos siglos aún, luchando en



LA veterinaria ESPANOLA. tm

vano con sa impotencia y su miseria, y llevada
á remolque y á merced de fuerzas extrañas.

Cuando la imaginación se detiene á calcular
las imensas ventajas que ha de reportar á Espa¬
ña la libertad de enseñanza, el desarrollo admi¬
rable que, en pocos años, pueden adquirir las
ciencias y las artes entre nosotros, y la civili¬
zación y cultura que una ilustración creciente
en progresión geométrica es capaz de desenvol¬
ver en el seno de esta pàtria querida, ¿quién será
tan abyecto ó tan malo, que no sienta latir su
corazón de entusiasmo al solo anuncio del ines¬
timable derecho que se nos otorga?

Pero, lo hemos indicado antes y hay necesi¬
dad de concretarlo más ahora: la libertad de en¬
señanza, como derecho conquistado, lo mismo
que sucede á todas las demás libertades, signi¬
fica en la historia de las civilizaciones una pá¬
gina más arrancada al monstruoso libro del mo¬
nopolio académico, y ese monopolio lo estamos
ejerciendo nosotros mismos, los que vivimos pro¬
tegidos por un titulo que nos da un privilegio.—
Es preciso no hacerse ilusiones. Decretada, eri¬
gida en ley la libertad de enseñanza, la concur¬
rencia de profesores en todas las clases hoy pri¬
vilegiadas va á ser maravillosa hasta que se
establezca el equilibrio entr^ el número de los
aspirantes y la posibilidad de tener ocupación,
mejor dicho, hasta que llegue el dia del escar-
rniento'de muchísimos ilusos, el dia en que sea per¬
fectamente conocida y apreciada la desigualdad
que existe entre la demanda y el género, entre
la necesidad de hombres dedicados á tal ó cual
ramo del saber humano y la abundancia numé¬
rica de este mismo personal. De aqui nacerá la
lucha, la emulación noble, el estimulo y el pro¬
greso científico, al cabo de cierto tiempo; pero
también ha de surgir, siu que pueda nadie evi¬
tarlo, el abatimiento, una guerra fratricida en
el seno de las profesiones científicas, el envile¬
cimiento y la abyección, eu los primeros años
(le la reforma.

Contra estos males efímeros que tan de cer¬
ca amenazan á las clases sociales privilegiadas
por la enseñanza, no encontramos nosotros más
remedio sinó oponerles el dique de la instruc¬
ción, de la confraternidad y del patriotismo: la

instrucción, para hacer frente á los charlatanes
que habrán de asaltar nuestro campo; la union
sincera entre los buenos profesores, para defen¬
der con energia nuestra dignidad en las muchas
ocasiones que han de presentarse; el patriotismo,
para que, inspirados en este sentimiento heróico,
nos aliente siempre el consuelo de saber que,
en último resultado, los beneficios que recaen
sobre la masa común de los ciudadanos son más
atendibles y justos que los relativos á una clase
social.

Cuestión es esta, la de libertad de enseñan¬
za, que interesa muchísimo á todas las profe¬
siones científicas, y desearíamos que la prensa
médica en particular (y aun la poiítica) nos ayu¬
dase á ventilarla. Por nuestra parte, no hemos
hecho más que examinarla en su aspecto bonan¬
cible, sin entrar para nada en consideraciones
relativas á \a,\la liberlad de ejercicio profesional,
complemento ineludible de la libertad de ense¬
ñanza, porque no queremos abrir la marcha en
discusiones de mayor trascendencia. Unicamen¬
te nos permitiremos dar un consejo, no solo á la
clase veterinaria, sinó á todas las clases médi¬
cas en general. La reforma es inminente; y en
la seguridad de que se ha de efectuar, conviene
esperarla prevenidos háciaella favorablemente;
la profesión que se desbande, que se desmorali¬
ce y se desuua en el conflicto que irremisible¬
mente ha de ocasionarse, esa profesión está per¬
dida; incoherente en sí misma, sin instrucción,
sin merecimientos que ofrecer á la estimación
del público y de los g-obiernos, e.sa profesión
quedará borrada del mapa.

La clase veterinaria es la que menos tiene
que sufrir y la que más ha de g-auar con la en¬
señanza libre. Es imposible que las Córtes cons¬
tituyentes, y antes tal vez el Gobierno p; ovisio-
nal, no conviertan sus miras á favorecer en gran¬
de escala el desarrollo deúa agricultura y déla
industria pecuaria; es imposible que los veteri¬
narios no sean utilizados al efecto en lo mucho
que valen, ya por la administración pública, per¬
las corparaciones ó por empresas particulares.
No podemos temer la concurrencia, porque en
nuestra clase esta concurrencia es, no solo espan¬
tosa, sinó hasta ridicula; y las avenidas de in-
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trusos que pudieran presentarse, no consegui¬
rían otra cosa sinó acelerar un suceso deseado

por todo el que aspira á llamarse profesor: la se¬
paración entre el herrado j la parte médico-
zootécnica de la ciencia. Verdad es que yá no
hay que contar con la aprobación del proyecto de
reglamento formulado por las Academias, puesto
que la índole de ese reglamento no puede ser
aceptada sinó en el régimen proteccionista que
desaparece—¡y váyase con Dios!—de la es¬
cena pública; mas, en cambio, la unidad de en¬

señanza, una fusion juiciosa de categorías pro¬
fesionales, la igualdad de atribuciones entre los
profesores buenos, y el aislamiento, la relegación
de los malos, son ventajas que lógicamente se
derivan del rumbo dado al cultivo de las cien¬
cias en España.

L. F. G.

VARIEDADES.

Anunciando el Sr. Marqués del Arenal, ve¬
cino de Écija, la variación que ha hecho en la
•marca de su ganado caballar, se expresa en los
siguientes términos acerca de las causas que le
indujeron á cambiar por otro el hierro que antes
usaba. Si todos los ganaderos fueran tan pru¬dentes y juiciosos como en esta ocasión lo ha
sido el Sr. Marqués del à.renal, nuestra indus¬
tria pecuaria no tardaría en salir de esa espe¬
cie de letargo en que la arrogante pretension de
muchos ricos propietarios la tienen sumida. Tie -
ne España sobrados medios para aumentar en
prodigiosa escala las cualidades, de suyo bue¬
nas, y la cantidad de su riqueza hípica; perotodo se estrella en el abandono, en la incuria,
en lo que podríamos llamar vanidad científica de
ciertos hombres que ni siquiera han saludado
lazootecuia.

Hé aquí textualmente la declaración noble
y franca que sobre este'asunto ha hecho el pre¬
citado Sr. Marqués en Ei, Eco de la Ganadería:

«Al anunciar al público la variación que hemos he¬
cho en el hierro con que por espacio de muchos años
hemos marcado nuestra ganadería, nos creemos en el
deber de indicar tambiei^ la razón de ser que hoy tie¬
ne esta variación.

Diversas cruzas efectuadas al azar sin el criterio
de la ciencia, y circunstancias especiales que no son
del caso espresar, habían reducido nuestra ganadería
si no á una degradación tácita, por lo menos á una
postración manifiesta, que la liacia correr en los mer¬
cados con escaso crédito; y ciertamente no faltaba ra¬
zón que lo justificase, porque nuestros caballos de en¬
tonces, á decir verdad, eran en su mayor parte un

tipo de tiro, bastos, de medianas formas, linfáticos y
poco aceptables para la generalidad.

Propuestos á mejorar las condiciones que los carac¬terizaban hasta donde fuese dable conseguirlo, noshemos valido para ello del profesor veterinario don
José María Giles, y creemos un deber de justicia ma -nifestar que á sus acertados consejos debemos enmucha parte los ventajosos resultados quehemos'.ob¬tenido en el corto periodo de diez años, de cuya épo¬
ca data la mejora.

R1 sistema de selección llevado á cabo con la mas

esquisita proligidad; la cruza con caballos de la pura
raza de Zapata; la propagación de esta por la consan¬
guinidad, seguida con perseverancia; el descarte ó saca
de las yeguas de la antigua ganadería, defectuosas ymal enrazadas; la monta en la dehesa á mano, diri¬
gida por el susodicho profesor á fin de combinar los
temperamentus y preparar la disposición mecánica delas producciones para obtener en ellas belleza, agili¬dad, poder y resistencia; el desteté á los seis meses
con los auxilios necesarios, y un sistema de recría
esmerado y abundante en alimentos, nos ha dado porresultado tener hoy â nuestros caballos completamen¬te regenerados, formaude un tipo nuevo de familia
que difiere en nn todo del antiguo.

Empero para conseguir esto sernos perdido tam¬bién algo en cantidad, en razón á que no son ya tancorpulentos como eran; mas en cambio hemos gana¬do considerablemente en calidad, porque el caballo
reformado, si bien es un tanto mas pequeño (tienede 3 á 6 dedos), es también moderadamente fino, sin
que le falte robustez, esbelto, con suficientes anchu¬
ras, cabezas cónicas y ligeras, cuello frecuentemente
delgado, buenos aplomos, escelente sangre y un con¬junto, en fin, que lo hace ser muy aceptable para lasilla de lujo y para la guerra.

Gomo testimonio irrecusable de esta verdad solo
nos permitiremos citar los amarros que hem;)S hecho,
que han sido elogiados por los aficionados que los hanvisto en el pesebre y en el picadero; los depósitos desementales del Estado, en donde existen seis ú odio
de nuestra ganadería; el cuerpo de artillería, cuyo*señores oficiales montan varios, y por último, las re¬
montas del ejército, que los compran anualmente ypueden mejor que todos apreciar la trasformacion
operada en esta ganadería.

Sin embargo de lo espuesto, no tenemos la preten¬sion de haber llegado á formar ya una raza noble, contoda la comsistencia que caracteriza á las antiguas,
porque ni hemos logrado todavía obtener por comple¬to el caballo que apetecemos, ni es raro que por elatavismo salga de vez en cuando alguna producción
que retraiga á sus antepasados progenitores. Mas no
desmayaremos por esto ni cesaremos en iiue.stro pro¬pósito de mejorar, porque esta es para nosotros una
cuestión mas de amor propio que de lucro. Así es quehoy, que el pánico se ha apoderado de muchos criado¬
res, que visiblemente se ve estacionarse y aun retro¬gradar el fomento ,!e esta producción, redoblamos mas
y mas nuestros esfuerzos para conseguir lo que de¬
seamos. Y al efecto hemos empezado á cruzar una
sección de las yeguas yá reformadas con el caballo
Cosco, media sangre árabe, que hemos adquirido délaganadería de S. M., el que, á juzgar por las produc¬ciones que tenemos de un año, los resultados parece
que han de corresponder á nuestras esperanzas. Y si
logramos algun dia poseer una raza perfeccionada,
quedarán recompensados con usura nuestros desvelos
y alfamente satisfechas nuestras aspiraciones comocriadores aficionados-.»
Madrid: ISCS.—imp. de L. Maroto, Cabestrero», 26.


